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Circular utrn. 22Ÿ. 0,1

En el 13.9etin ! .0ficia1 d del
corriente,yeac4AerAare,,,Itpote,de.tc...
dos los Sugetos qu'e han pedidp,ipe
clusion ó esclusion de las listas eled:
torales para 1.)iputadós ä Cártes Eu
su virtud prevengo los Alcaldes
de los pueblos de esta Provincia
lo hagaq saber anticipadamente en
sus respectiVas localidades, de la ma-,
pera nae,pública, para-que las peK
sanas (que quieran proVeerse de;lie
in dicada ,nota, i 'l los efectos que erbäN
convenirles, 'pliedarieinjirarlä,''en . la'
Imprenta d2 'referido ,p;ériÓdied*,'pnes
el este . à he dieuesteiju6':se'

una tirada extraordinaria del
número en que se corn'Prende.

Córdoba 2 de Agoteto de 1858:
•ur"

Circular núm. e345.
,

Encargó a los Sres. Alcaldes,
fuerza de le Guardia Civil_ j;;det4s
dependie14t4 de mi äufe thdad, •
dag 	 14.captuca de los soldaaPs .deL• , 1 1.. 1f 	 stit 	 f. 	 —• 	 §.) • i t.,t 	 ••sectores del 	 ,el re t geto ele' m'antena

(.11?;: . Al idaga 'Ni';* 	 G.inzalez
mohn4 y. 	 Ga,„eia Tienda,
de l as s ' n ;W qtte' liye`niiiiettación
espresan, rigtendolos si fuesel ha-
bidos , ä dispo,telue del Sr. Goberna-
dor Militar de *elta- Piosiocia por ca-
ya autoridad se reclaman.

ftbi • -+L'O 	 41 0 	 .e•q 	 eed
dérdoba 13 de 'l'He de 4858

—EIA. 1., AntonioQuintana.

ba id.

sa, pelo castaño, cejas id., ojos mela-
dos, color bueno, nariz, regular, bar-

El primero, natural de Hinojo.

El segundo, naiurar 'di Cabra,
estatura 5 pies, 1 pulgada,' 6 lineas,
peto, rastaño, cejas id., :ojos nielados,
oler 1?a eno, nariz ,regularvbarba pot.

•, 	
'

Circular núm. 2348.

Encargo ä los Sres. 'Alcaldes,
fuerza: de la Guardia Civir¡i.demäs
dependientes de mi autoridad, filien-
ten la d eteocion ode im molo de Jai-se-
ñas que 6 COl jflUc io » g espeeán;
la propiedad ; cle' Joié Santikgif",iBáe4
na, vecino de Baena,i.
fuese habido ä disposiciori del
caldo de dicho

Córdoba '2t ðe' Je1i0 de 1858.
—Manuel Torrecilla.

; 	Aun <1.1

4;1,2V

Señas. 	 t

• De mediana alzada, pelo negro,
larrigon, con un lunar blanco en la
cinchadura, de 10 años de edad y
herrado ea el hocic-o.

ltr

Circular mito:22347.

Encargo ä los Sres. Alcaldes,
fuerza de la Guardia Civil y'
dependientes die'nti atiteridad,'intelir
tetl"lä 'tletencion deLla'caballeria
yas seiiiaS se ebprésan á ,bontintacton,
de la propiedad de • D. José dé Tci-
ro, vecino de Posadas, dirigiendola
sfluese 'debida, 'aSi `totile 'la persona
en cuyo '.poder`se encuentre, si apa-
reciese lsoSpedhosa, 	 disOsicioa del
Juzgado do . priniera -Instatitia!de
cho partillbor el eltie ''se' hace la
reclamaciia. 	 •

miCórcloba 21 de Julio dé 1858.
Illanner Torrecilla.

ferc,' 	 9;4,

1:2 n ':,

:Señas.

Una jaca de alzada mediana,
castaria clarä, hecha la collera en el
cuello del hotcote; loš ,costilfires pe-
lados del tiro'y cerrada.'

•-• 51.) 	 -1

Circular núm. 2345.

Eolrgo ä los Sres. Alcaldes,
Areiza dé la Guardia 'Civil *demás
dSeo'drélitei do Mi aiiioridad, proce-
dan' fi' la da ¡;tu na de ,hisä` ej de
las señas : que a continuación se espre-
san, ; diiiiendoro" .4, fuese habido á
ctisPosiCiiih'ide'llózgado de 'Primera
Instancia de Pozoblauco, por el que
Se reclama en causa crimioal.

Córdoba 20 de Julio de 1858.
--Mauuel Torrecilla.

Serás.

- r 	 Hijo de José y de Maria;
y vecino de Peilroche, soltero,

oficio ptirliuero y de 44 arios de
edad.

Los Sres. Alcaldes, fuerza de
la Guardia . Civil y demás dependien-
tes de mi autoridad, practicarán
las mas activas y eficaces :dji,ligen-
cias en averignacton y ' captura 'de los
dni "desconocidos,' cuyas señas se ese
presap á contieuacion, autores del r'n-1-
bo. de una yegua do la propiedad
de Antonio Roldan, vecino de Car-
teya, y de heridas inferidas á esto
en término de dicha villa, dirigien-
dolos si fuesen habidos, á disposi-
cion del Juzgado de primera Ins-
tancia de laena por el que:se re-
claman. 	 „ •

•t,' Có rdoba 22 de Julio' de 4858.
—Manuel. Torrecilla.

Uno a l to , otro mediano, sin som-
breros, sajones de tela unos obscuros
y otroS cliii*OS, el lin0 iiiii:böttiS les

sajonis éh <lipa trencilla encarnada
por bajo»'''.c''

Circular mira. 2374.

Encargo a los Sres. Alcaldes,
fuerza de la' Guardia Civil y demás
dependientes de midantoridad, inten-
ten la detencion do' tina yegua de las
señas que á continuacion se espreaan,
de la propiedad de José de los •Re-
yes, a quien se ,le ,estravió en ter,-
mino de . Posadaa,. .dirigiendola .si
fuese habida, asi como la persona
en cuyo poder se halle, caso de pa-
recer sospechosa, ä' disposicion. del
Juzgado de , prirnera Instancia de di-,
cho partido por el queso reclama.

.	 Córdoba 22 de Julio de 4858.
...-Maattel' ;Torrecilla. 	 •

Pe alzada mediana, pelo_ftegro.
con unas ,manchas blancas en el loe

como de nueve arios de edad,
con la mano izquierdaAm poco tor-
cida para adentro, aparejada con uno
de jerga, llevando de suadero un
costal viejo, y otro encima á especie
de ssco. Cincha de guita, el albar-
don bastante usado y el ataharre ro-
to por dos partes y herrado . en el
cuadril izquierdo.

Virgen del Socorro. —Mina de
cobre. LAdinision de denuncio,
vertida al "doniiii io del Estado la' mi-
no de cobreirgen,deI Socorro, sita
en la cimbre de la Muela, término
de esta capital, , que linda á S. con
la mina Sta. Aua, .P. con el rio..P4-
'pelillos,. N. con el mismo rio, yM. coa,, la umbria de la Muda,
segun decreto do 20 de Agosto de
4850, pu4licado en el Boletin.
cial m'un: 148 del mismo alie;,,. y ,
de nunciada por D. A.otonio Caiñas,
hoy Sociedad lusion carbónifera de .
Beiméz y E.T iel; en 17 de Jlayo
último, y con sujecion 8 la re-
11114 de la Real órden de 8

GO4IERNO DE Li PROYMM
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4e 'Marzo de . 185, se admite el
--rde e itlo denuncio, concediéndose
interesado la prioridad correspon-
-dieute.

Lo -cine se anuncia al :público
gpara general inteligencia.

-Córdoba 22 de Julio de 1858.—
— El Gobernador, Manuel Torre-

. 14a 'Capitana.—Mina .de
--.Caducidad.—No habiéndose 'be -!
-che gestion alguna desde el año de
"f8-18 por D. Manuel topez, 'vecino
(re Torrecampa, respecto á la mina de
alcohol «La Capitana,a) sita en el cer-
rillo de la Fabrica, término de Con-

equista, y lindando a N., O. :y 31. con
erreno del com un de .vecinos, y P. con
el camino que sale de Conquida para
'Villanería& CárdOba,'he acordado por
decreto de este dia •y con sujecion Ii lo
que ,previenela disposioion 8 • a de halad

aárden , de 8 de Mario -de 1852, ami-
lar aedo e actuada, declarando la
caducidad de los dercelios que por

mismo ;puedan haberse adquirido.
aaao. Lo-cine se anuncia al público

para _general inteligencia.
Córdoba -5 de Mayo . de 1858.

--EI Gobernador, Agustin Gomez
ozu a n zu.

La Tempesa,o.Nlina de alcohol.
aa.Caducidad.—No habiéndose
clin gestion alguna desde el año
.de 1882, por D. Juan de 'Ortega,
Necino de Linares, respecto it la ruina
de alcohol «Le Pomposa» sita en el
rodado de los Jardines, ter mino del
Viao, y lindando ã S. con el Pifien del
toreo, M. con el camino Real, N.
con el barranco del Molinido y el
pie enmedin, y P con el monte do
las Pedrizas del Barbero, he acor-
dado por decreto de este dia y con
errjecion 4 la .disposicion i. a de la Real
urden de 8 de Marzo de 1852,
lar todo lo actuado, declarando la cadu-
cidad de los derechos que por el mis-
mo puedan haberse adquirido.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 6 de Mayo de 1858.
Gobernador, Agustin Gomez lu-

z tamizo-.

4.1~.~nnn••

Ruslo.—Mina de alcolol..—
Caduci(lad. —No habiéedose hecho
gestien alguna desde el año de. 1842
po i. I) Pedro Alvarez Cariuelo,vecino
c.te Linares, reapecto 4 la mina de
electro' «El Busto» sita en Piedras
del Barbero, término del Viso, y
lindando 4 S. con e1 barranco de
los Tiemblos, M. con la suerte de las
correderas, N., con barranco de la cut-
-ea y P. can el rin de Deapefiaperros;
he acordado por decreto de este dia, y
roo oujecion ú laque previene la regla
4 • a de la Real ()raen de 8 do Mar-
zo -de 1852, anular todo lo actua-
d o , deati ra Ir do la caducidad de los de-
rechos que por el mismo puedan ha-
Ferse adquirido.

La que se anuncia al público pe-
lar general inteligencia.

Córdoba 6 de Mayo de 1858.
Gobereador, Aguetin Gom(z

liiguatizo.

San Itiani=4ina de alcohol.
habiéndose hecho

gestion alguna desde el año de 1841
por D. Juan Mohedano, vecino ite
Villanueva de Córdoba, respecto á la
Mina de alcohol «San Juan» sita en
hereilad de Bernardo Luque, término
de dicha villa, y lindando 4 S. ton
el callejon de Fuente de Dios, P. con
el majuelo de Bartolomé Casado, N.
-con el callejeo de las Ventas de Cer-
deña, y M. con majuelo de Juan Rafael
Blanca, he acordado por decreto de
este dia y con sujecion 410 que previe-
ne la disposicion 4 •a de la Real
órden de 8 de Marzo de 1852, anu-
lar todo lo actuado, declarando la ca-
ducidad de los derechos que por el mis-
mo puedan haberse adquirido.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 6 de Mayo de 1858.
=El Gobernador, Agustin Gomez In-
guanzo.

Sin nonabre.—Mina dealcoliol.—
Caducidad.—No habiéndose hecho
gestiou alguna desde el año 1841,
por D. Francisco Martinez, vecino de
Andujar, respecto 4 la mina de alcohol
«Sin nombre,» sita en el arroyo de
Giingora, término de Villanueva de
Córdoba, y lindando por S. con el.
citado arroyo, y por los demas puo-.
tos con tierras de D. Luis de la Cámara:
y Fernando arin, he acordado por de-
creto de este dia y con sujecion 4 lo que
previene la disposicion f1.a de la Real
&den do 8 de Marzo de 1852, anu-
lar todo lo actuado, declarando la .
caducidad de los derechos Te por
el mismo puedan haberse adquirido.

Lo que se anuncia al público
para general i utelig ncia.

Córdoba 6 de Mayo de 1858 —
El Gobernador, Agustin Gomez In-
guau°.

Santa Teresa.—Mina de alcohol.
.Caducidad.-.No habiendose hecho
gestion alguna desde el aíro 1841,
por Francisco Arroyo, vecino de Torre-
campo, respecto 4 la mirra de alco-
hol «Santa Teresa» sita en los cerca-
dos de Villanueva de Córdoba, térrn
no de id., y lindando 4 S., P. M.

'
 y N.

con terrena de D. Francisco Martes;
he acordado por decreto de este dia
y con sujecion ä lo que previene la
disposicioo 4. a de la Real &den de
8 de Marzo de 1862, anular todo
lo actuado, declarando la caducidad
de los derechos que por el mismo
puedan haberse adquirido.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 6 de Mayo de 1858.
-4,1 Gobernador Agibtin Goinez In-
guanzo.

San Pedro .—Mina de alcohol.
habiéndose hecho

gestion alguna desde el afro de
1881, por Pedro Luna, vecino de Vi-
llanueva de Córdoba, respecto ä la mi-
na de alcohol «San Pedro» sita en
la heredad de Bernardo de Luque,
término de dicha Villa, y lindando
por S. con la mina S. Juan, P.
con majuelo de Bartolomé Casado,
N. con callejeo de las ventas de Cae-

deiia, y M. con majuelo de Juan Ra-.
fael Blanco, he acordado por de-
creto de este dia y con sujecien lo
(pe previene !A disposicion 8. a de la
iteal órdeo de 8 de Marzo de 1852,
anular rodo lo actual ' , declarando la
caducidad de los derechos que por el
mismo puedan haberse adquirido.

Le que se anuncia al público pa-
ra general inteligencia.

Córdoba 6 de Mayo de 1858.
—El Gobernador, Aguslin Gornez lo-
guiu.zo.

La Isabela.—Mina de hierro.—
Caducidad.—No habiéndose hecho ges-
Con alguna desde el año de 1881 por
D. Cristobal Lopez, vecino de Mar-
molejo, respecto 4 la mina de hierro
«La Isabela» sita en el Retamos°,
término de Montoro, y lindan&
S. y demas vientos con terreno rea-
lengo; 	 he acordado 	 por 	 decreto'
de este dia y- con 	 sojecien
lo que previene la disposiciou 4 •a
de la Real órden de 8 de Marzo
de 1852, anular todo lo actua-
do, declarando la caducidad de, los
derechos que por el mismo puedaa
haberse adquirido.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 24 de Abril de 1838.
Goberuadcr, Agustiu Goinez In-

genuo.

•nnnnn••

La 2. a Estrella.—Mina de carbon.
--Caducidad —No habiendo constitui-
do D. Antonio Alvarez y D. Pedro
Bajo, vecinos de esta Capital y Po-
zóblanco, el depósito que previene la
Real &den de 26 de Enero del año
prócsinao anterior para la mina de ca -
bon «La 2. a Estrella» sita en el Sor-
tijón, término de Pozoblanco, y lin-
dando por S. camino de los Colla-
dos, N. el agua que baja de la 0u-
hachuela, P. con el rio de Cusna,
M. con el do los Collad«s; he acor-
dado por decreto de este dia y con suje-
clon ä lo que dispone el art. 2.° de
la citada Real &den, anular todo lo
actuado, declarando la caducidad de
los derechos que p ir el mismo pue-
den haberse adquirido.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 29 de Abril de 1858.
=El Gobernador, Agustiu Gonaez In-
guanzo.

San José...Mina de cobre.
—Caducidad. =No habiéndose he-
cho gestion alguna desde el afro
de 1883 por D. Ignacio Grmenez
y Ubeda, vecino de Andujar, respec-
to ä la mioa de cobre «San José»
sita en la loma del Barco, término de
Montero, y lindando 4 N. con cerni-
do de las Caleras de Arenoso, por M.
con tierras do D. Francisco de Pau-
la Canales, y por L. can D. Juan Ber-
jar, he acordado por decreto de este
dia y con sujecioo fi lo que pre-
viene la disposicion 4,a de la Real
&den ' de 8 de Marzo de 1852, anu-
lar todo lo actuado, declarando la ca-
ducidad de los derechos que por el
mismo puedan haberse adquirido.

Lo que se anuncia al público pa-
ra general int(ligeruia.

Córdoba 6 de Mayo de 187-8.
—El Gobernador, Agustin Gomez In-
guauzo.

S. Gerónimo.—Mina de cobre..
Caducidad.—No habiéndose hecho g. s-
tion alguna desde el arlo de 1881 par

Geróilituo de la Cal, vecino de
A ndlijar, respecto 4 la mina de
cobre «San Gerdnitoc» sita en los
cercados de Villanueva de Córdoba,
término de id., y lindaado por los
cuatro vientos con el cercado de Don
Juan Santos Fimia; he acordado
por decreto de este dia, y con suje-
clon ä lo que previene la disposicion a
de la Real órden de 8 de Marzo de
1852, anular todo lo actuado, decla-
rando ia caducidad de los derechos
que per el mismo puedan haberse
adquirido.

LO que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba .6 de M-iyo de 1858.
= El Gobernador, Agusliu Goma
lnguanzo.

S. Luis.:11ina de cobre..
Caducidad =No habiéndose herho
gestion alguna desde el año de 1813
por D. Frutos Jäcome vecino de An-
dujar, respecto 4 la mina de cobre San
Luis» sita en Valdepuercas, térmi-
no de Montero, y lindando ä O.
con otra denominada la Ilermnsura,
y a P., N. y M. ron terreno propio de

• los vecinos, he acordado por decruto
de este dia y con sujeciou á lo que pre-
viene la disposicion 4.' de la
Real eliden de 8 de Marzo de
1852, anular todo lo actuado, decla-
rando la caducidad de los derechos
que por el mismo puedan haberse ad-
quirido.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 6 de Mayo de 1858.
—EI Gobernador, Agustin Gomeao-
guauzo.

La Rica.—Mina de Cobre.—
Caducidad.--No habiendose hecho
gestion alguna desde el año 1811 por
D. Patricio Aguilar, vecino de Priega,
respecto á la mina de cobre «La Rica»
sita en la Pesadilla, término de Villa-
nueva de Córdoba, y lindando á P. coo
majuelos de 0 • a elariana y D. Maria
Josefa Moreno, N. con la cañada de la
Fresneda, S. Con la mina Buena *Es-
peranza, y M. con el camino de Ven-
ta la Jawa, he acordado por decreto
de este dia, y con sujecion ä lo
que previene la dispusieron 4. a da

la Real érden de 8 de Marzo da

1852, anular todo lo actuado, decla-
rando la caducidad de los derechos que
por el mismo puedan haberse ad-
quirido.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 6 de Mayo de 1858.
El Gobernador, Aguzara Gonaez

guau°.

111n•n•nnnamma
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• -set.
Buena Esperanza. —Mina de co-

ßre.--Cadtteidad. —No habiendese
techo gestion alguna desde el . ano -de
1841 , por D. José Guillermo Rubio,
vecino de Pliego, respecto á la mi-
na lif! cobre «Buena esp e ranza » sita
en la Posedi'la, (él mino del Villa-
nueva de Córdoba, y lindando ä S.
con el arroyo de Navalinaestre, P.
co n majuelas de Doña Mariana y Do-
ria Mafia Josefa Moreno, N. eon la
ruina Graciosa y M con el .cam
de Venta la Jama, he acordado por
decreto de este dia y con sujerion ä lo
que previene la disposicion 4. a de la
Real órden de 8 de Marzo del 852, anu-
lar todo lo actuado, declarando la
caducidad de los derechos que per
el mismo puedan haberse adquirido.

En que se anuncia al público
paro ge neral inteligencia.

Córdoba 6 de Mayo de 1858.—
El Gobernador, Agustin Gomez lu-
guanzo.

Graciosa Mina de Cobre .=
Caducidad.— No habiéndose hecho
gestion alguna desde el año de 1841,
por D. Blas Rubin, eerino de Priego,
respecto ä la mina de cobre «Gracio-
sa» sita an la Posadilla, término de
V illanueva de Córdoba, y lindando
ä S. con el arroyo de Navalmaestre,
P. con majueles de Doña Mariana y Do-
ña Mariä Josefa Moreno, N. cen la ca-
ñada do la Fresneda M. con el ca-
rni no do Venta la J tuna, he cordado por
decreto de este dia y con sujo-
CiOn ä lo que previene la dis-
posicion 4 a de la Real ärden
de 8 de Marzo de 1832, anu-
lar todo lo actuado, declarando
la cadueidad de los derechos que
por el mismo puedan haberse adqui-
rido.

Lo que se anuntia al público
para general inteligencia.

Córdoba 6 de bloye de 1858.
El Gobernador, Agustin GOMil.111-

gUit112 O.

Los tres Amigos.=Mina de plo-
mo argeotifero.—Caducidad.e.No ha-
biendo constituido D. Francisco Na-
varro, vecino de Hinojosa, el depósito
que previene la Real Orden de 26
de Enero del ario próximo anterior
para la mina de plome argentifero
«Los tres Amigos» sita en el cerro
del egirlo, térini no de dicha Villa,
y lindando por S., L. y P. con
terreno flanco, y N. el cerro del hinojo,
.he acordado por decreto de este
die y con sujecion ä lo que dispone el
art. 2.° de la citada Real órdeo, anu-
ler todo lo actuado, declarando la ca-
ducidad de los derechos que • por el
mismo puedan haberse a qu irilu.

Lo que se anuncia al público
para gerieral intcligencia.

Córdoba 6 de Mayo de 1858.
1 .1 Gobernador, Agustin Gome t fue

guanzo.

Lenneia.—Mina de carbol)
Caducidad.-----No habiendo constitui-
do D. José Caballero y Pozo, vecino
de Hinojosa, el d ep6eito que previene la
Real órdeu de 26 de Enero de l ano
próximo anterior para la mina de cor-
hon «Leoocia» sita en el Zaulóa,
término de dicha Villa, y liedaodo por

S. con el quinto de N.
con los quintos de Nava, redunde, P. con
el cerro de la Romera, y M. 'con el
término de Belmez; he acerdado por
decreto de este dia y con sujemen
Li lo que dispone el art. 2.° de . la
citada Real órden, anular todo lo ec-
tulio°, declarando la caducidad de los
dereL•chos que por el mismo puedan ha-
berse adquirido.

Lo que se • anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 6 de Mayo de 4858.
El Gobernador, Agustiu Gomez

Inguanzo.

Investigarion.—Caduridad.—No
habiendo cumplido Don Juan Jr sé N1e-
ler, vecino de Torre campo, con lo
que previene el parral .° 1.° art. 33
del Reglamento del ramo, respecto ä
la investigacion sita en el Tupi-
r-hielo, término de dicha Vld, y lin-
dando por E. con el lio Guadalmez,
por S. con terreno de las siete villas,
O. y N. con Guadalmez, he acorda-
do por decreto de este dia y con su-
jecion lo que previene la dispo-
sicion 4. a de la Real órden de 8
de Marzo de 1852, anular todo
lo actuado, declarando la caducidad
de los derechos quo por el mismo
puedan haberse adquirido.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 3 de Abril de 1838.
—El Gobernador, Agustín GOUla

La Asombrosa—Mina de hierro.
=Caducidad.—No habiendo consti-
!nudo D. Francisco Pagen, vecino de
Espiel, el depósito que previene la Real
órden de 26 de Enero del año próxi-
mo arderior para la mina de hierro
«La Asombrosa» sita en el barranco
Mujaño, término de Pozoblanco, y lin-
dando por l,. con humbria de las Tre-
vedes, S. con Prado de Mujer)°, N. y
P. barranco del canfor; he acordado por
decreto de esto dia, y con sujecion ä lo
que dispone el art. 2.° de la citada
Real ór.leu, artillar todo lo actuado, de-
clarando ii cadeeidad de los derechos
que por el mismo puedan haberse . ad-
quirido.

Lo que so anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 29 de Abril. -de
—El Gobernador, Agustia Gomez
guata°.

S. Andrés—Mina de hierro.—
Caducidad.—No habiendo -constituido
D. Juan BautistaeSandiel, vecino do
Pozoblanco, el deposito que previene

iteal Orden de 26 de Enero del
ario próximo anterior para la mina
de hierro «S. Andrés» sita en el bar-
ranco de Alcanfor, término de Pozo-,
blanco, y lindando por S. con terreno
de Bartolome Sanc.bez y Miguel Mar-
quez¡ N terreno de los herederos de
Diego Moreno; M. con terreno rea-
lengo y P. ceo tierras de Andrés Pe-
ralvo, he acordado por decreto de es-
te dia y ceae'sujeciou á lo que dis-
pone el art.,2:° de la citada Real ór-
den, anula lodo lo -actuado, decla-
rando la eadvidail de los derechos que
rpiod10.. el 	 i5a) o pueda') haberse adqui-

tO COA AA ie nnria al público
- para g eneral intelig,enere..

Córdoba 29 de Abril de 1838.
Gobernador, Agustin Gontez

leguanzo,

A YUNT MIMOS.
--cn-••Z`z3 g2>-0--

A lcaldia Constitucional
Córdoba.

Circular ntim. 2306.

Por acuerdo del l'Armo Ayun-
tamiento se saca ä públi-
por el tiempo de tres arios, desde 1.°
de Enero de 489 ä fin de Diciem-
bre de 1861, el servicio de limpieza
de las calles y plazas de esta Ciu-
dad, bajo el pliego de condiciones
que se halla desde hoy expuesto en
la Secretaria municipal, para co-
nocimiento de cuantos quieran inte-
resarse en la subasta. El remate ten-
drá lugar en estas casas Consisto-
riales ä las doce de la mañana del
dia 12 del mes de Agosto prác-
si nio

Córdoba 10 de Julio de 1858.—
Ignacio Garcia Lovera.

_pliego de condiciones para la con-
trata del servicio putiblico del ra-
mo de limpieza en las calles y pla-
zas de esta Ciudad en los años de
1850 ä 1861 inclusive.

1 .a El ramo de limpieza en to-
das las calles y plazas públicas de
esta Ciudad euedaris esclusrvamente á
cargo del reinante,. ejecutandole con
seis carros tirados por caballerias toa-
yeees, y dos hombree .con cada car-
ee, quedando en libertad los harrieros
do las• huertas de poder hacer la in-
terior de las casas, en los términos
que hasta de presente.
e 2. « El contratista no podrä dis-
traer bajo pretesto alguno los car-
ros ni les sirvientes, del objeto ä que
están destinados, obligándose ä repo-
ner inmediatamente cualquiera que.
se inutilice, ä fin de que • no sufra.
retraso el servicio público.

3. a La espresada limpieza la ha-.
rä el rematante diariamente en todas
las calles, plazas y mercadoe no
simio de su obligacioe recoger- las
granzas ó escombros procedentes de
obras.

4. « Tm:tibien serà obligacion del
contratista regar el paseo de la Vic-

- toria todos los Domingos . y dias fes-
uvas que haya en un mes antes y
ocho dias despues ä el en que se Ve-

rifique la feria de la Salud; el pa-
seo de la Rivera todos los Domingos
y dias festivos desde el de S. Juan
hasta la feria de la Fuensanta: el
campo donde se c e lebra esta feria
todos los dias que dure, y el paseo de
San Martin diariamente todo el ve.-
rano. Para este servicio podrá pro-
veerse del agua que necesite en las
fuentes publicas que le convenga.
• 5." Tambien será obligamon
rematante el tomar por su aprecio
al contratista actual los carros, mu-
las V alpatauas de dicha limpieza.

•a Que sera obligartou de su

`sucegnr An. pite contrata 4 en su de-
fe to di4 A y u •• ta miento, . el tomar aei-
aeene, por a preeie los carros, mulas
y alpataeas que tenga a su con-
clusion,

7, a Tambien será del cargo del
contratista reeibir el carro, arreos
y bota que et . Ayuntamiento tiene
para regar, devolviéndolos al con-
cluir sis .contrata, previo el aprecio ea
ambas epocas para el abono por quien
corresponda del velo' diferenciai que
resulte,

8.a El Ayuntamiento cede por
premio do todo el S orviel0 á favor
del rematante el producte que tenga

pueda tener el arbitrio de cance-
les, ó sea de cuarto en puesto ambu-
lante, cualquiera que sea su impor-
tancia, que Lt perdidas 6 ganancias ce-
bará el contratista de su cuenta y
riesgo y sin reinuneracion alguna ä
todos los puestos establecidos- ó que
se establezcan en las carnes ó pla-
zas de esta Ciudad y con sujecion ä
la tarifa que se le entregarä

9.* Que dicho contratista será au-
xiliado por el Ayuntamiento para la
cobranza del referido arbitrio, si fue-
se necesario, en los términos que has-
ta el presente lo han sido sus au-
tecesores

10. QUA si por algun aconteci-
miento particular, los vendedores so
retirasen de las plazas 6 mercados,
refujiáridose en los portales do las ca-
sas, no ha de poder el contratista obli-
garles al pago del referido arbitrio,
ni ha de pedir al Ayuntamiento in -
detunizacion de cualquier perjuicio
que pueda sufrir, pues bajo este con-
cepto se entiende que lo arrienda á
pedidas ó ganancias.

1 .1. Que el 'presente contrato so
considerará rescindido en el caso de
que legalmente se suprima el mencio-
nado arbitrio, 6 que el Ayuntamien-
to no preste todo el auxilio que está
de su parte segun va dicho ea la
condicion anterior.

12. Que el estiercol que se re-
coj a será propiedad del coutratista

' ysus depósitos se eetablecerán ä dose
cientas varas de la muralla fuera del
camino en sitios baldios, 6 en terre-
no d . particular con su permiso ó li-
cencia.

13. Que las mulas y carros em -
pleatios en dicho servicio serán es
eeptuados de, embargos.

14. Que el mencionado •servii io
de limpieza pública se entiende des-

de primero de. Enero de 1859 has-
ta fin de. Diciembre de 1864.•

15. Que tambien será obligacion..
del contratista en el momento de oir

tocar á fuego acudir por si 6 por
medio de sus criados al sitio del in-
cendio, con el carro y bota de regar

llena de agua, poniéndose ne las Or
-denes del Sr. Alcalde para auxiliar

Lt los desgraciados. en la parte que
pueda.•

16 Este contrato no podrá lle-
vare .ä efecto sin la , conformidad del
EKM0 Ayuntamiento y aprobacion
del Sr. Gobernador civil de la pio-
vincia.

.11. Si en In sucesivo al Exrno.
Ayuntami e nto convini , se mejorar el
servicio de limpieza pública, podra
dar por terminado el contrato ha-
ciendolo saber al contratista con tres
treses de anticipacion, y anunciando
en su consecuencia el nuevo contrate
y sus condiciones.

Bajo estas condiciones solo so
eelmitiräu las proposiciones que-se ha-

kt:.
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Administracion Principal de
prwiiedadds ?fiéiteichei

del Estado.
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eref=ct er=get

LA TUTELO

CONDOBA.1858.
‘ 3, 	 •

gan en pliego cerrada, consignando
pre% ieniente en la Depositaria de es-
te Aitintaini , nto . 41 lieitador
te-S reales 'come garantia provi4ienal
Para respandei" del resultado e:re-
mate, al 't e nor de In :dilytiestoeen los

arti :ulos TI.' y S:d '-:de la •Instruc-
ciou de 18 d Marzo de *A 84

1110p11:9 DE lIpPOSIC40111

.EI que stiscribe,.vecino 'de
en 'tintodci . corifornie chn . el phego de
coudicioneso•publicad o en el Boletin
deja' •de-csta,provineia m'un. Ase
coerpromete ä ejecutar el Serv
limpieza pública (lela tiudad'4,C4r.
dl a da rate-,las . tres años phr ütieose
contrata; en ,..•••••

7tvechay.firma.)	.‘ • 	 ..1

	

, 	 •

4;yuritainicitto ;Cnal4itireional
Lt g 	 de Atiornachuellos,
Of 	 • 	 , 	 e

núm. een.
O 	 t

ryeari Cerraseis, A 1 	 Coiii›
tucid4ál'udánegth

gi; Ilerg44. -gäbte ; Q:n c . te Plaza dc
die() '''Cirujauo Titular de (sta'ATille,
d'MAili)= .1astieltey= coù ti, .s-u dilo' de
eutittit : rnirr's. -ah 	 Jpagat.los '-de 'los

	

propiose'se 	 vaterte,lei

	

'n oto rie 	 I ego°

imi l tikgeneüela, , gliienest ditifrotaran
}eailloe('41elää'i 	 .viteite§ del

itnðario' e o . 	 ' *4AL
.'rew 	 ethr1irla iNrijrin desde
lur stie t eeticilt rde4' estrriAyfunr-4.
tainiento. Y para • et debido' ennoci-
'hiiernici° ;. So •lijawet . presente eh atiene-
iCh ne ä" 	 do 18 tigiee

C.t J WW tat 	 -Saniiage,
Sebii,rtittie. • 	 oup

,:;
hl 	 ti•_.

_Juzgado de primera instancia
• Prie3o.

licenciado D. Manne! Gallege,
Seirreterid ohonorario de M. y Juez
'de priniorainstanoia:ie estaieVillaly
ea 'partido, etc. 	 • 	 •

P6r) .,e1 presente' lago sabere.que
inittincia etlei= Pro-ett redel. de teste

inúnteroilD: e Miguel ,de 	 Ihir-
ses,Ocre =nombre 	 Dañe lestik : Gar-
rillo, ; 'Condesa de Gracia Ilealeye-de

Noree -Moreno ecomo -marido .de
de Doña. Manada .V,alverde y Carri-
llo, co rvil itutu de /.. 1441 Hprovision

du So E e la Sala tercera -de ela Au-
diencia Territorial de SJVilla fecha
‘4'inf yquno de' JUI11.0, Últ .] fin, coral -
=da enidos . 'autos seguides en este•Juz-
•gada..•yepor ( la . :acta aeion „del refreir-
- datare) .sobre ; mejor derecho ä los
bienes dotacion de la cavI)aeie fon-
dad por litigue' . Carrillo llucy.Do-

'ofiel t'Isabel Carril In Calinaestra, he pro-
veido el auto del tenor siguiente:

A uto.—Ilesultatoto que á Doña
Josefa Carrillo, C ondesa de Gracia
Wat y NereollOren o, corno ina-
r ido do Doña' ,Manuela Valverde y
Carrillo, corresponde en propiedad por
-iguales parte' el eortijo quo antes fué
de retama con treinta. fanegas de tier-

ra, al sitio de Azores de ente t6r-
mino, en que consistió la dota-
cien de la capellania j Ciue en es-
ta villa' fundaron' D. Miguel Carri-
llo Rus, y Defia Isabel Carrillo Cal-
maestra, de los cuales eran aquelles

, cuartos nietos, segun se -ha -declara-
•do por ejecutoria del Tribunal supe-
' rior de eSte territorio, fecha primero
de Marzo ¿ultimo, dése á los mencio-
nados Doña Josefa 'Carrillo y D. Ne-
reo Moreno, corno maridado Doña
Manuela Valverde y 'Carrillo, y en
'nombre y representacion de dos mis-
mos •á el Procurador D. Miguel de
Calis y Burgoseda: posesionAce insi-

-"nuado 'cortijo; y j pepo,t la practica 'de
indicada di igeneia -se -da. • cornision ea

, ferma al alguacil , del Juzgado Luis
Carrillo, =lotilicándose •al scolono -de la
misma 'Boda recenezda ã t'os SII30-

.tlichos coma • nuevos poseedores de
ä q u ienes se -faeilitarä. el tes-

tinionio . que 'este" 'auto : y la
diligencia de .pes,Sion'
Dada` . ,-* 4 ,Posesion ' . dc,Se • educa.

Iir ìn.a el 7k., O. leanii;el
'algoÇ 'Srecr 	 a il.to

S'.(11f. 	 :Preiméra
l'&94/1 Villa' de Priego y . su speilido
' ..e ‘t? efe '1 cinco de lulib ;de Mil cchci-
, CitehtoY eVierienta . y neha-----Mlauel

- •;ttnienio Garcia 'de

t• Ea -in -consectiencia la sido da-
41a ä Proctired« -ä, nombre' de
SUS representados Doña Josefa Cärl'f-

Mniinno ednio raarir
do de Doiíe . Wirtiefa ''VV1verdn
Carrillo la ;posesion, referida en el dia
-eitercei'detletahl ., .jr`e.dimvocan

q.' 'se consideren con 'mejor
'cierta-a 	 insinuados -.bienes -para

Yderitio sesenta-dirs contados
desde la 'fecha en que ' 'un ejemplar
de 'este edicto se -inserte en el ',Bolo-
!II ¡oficial de esta Provincia, se Pre-
ienten en ; este Juzgado á' reclamar-
1o, pues pasado'diche'término'sin que
asi sateda se amperará en indicada
posesión -á los que la ' ,tienen . dada
íicv)sl'itimitirá 'tetara ella

alkona i. 	 ' u 	 1: 	 '. ,'
-"i 'Dado en eriego 'diez y nueve
'de Julio 'de mil 'oelfecientos cincuen-
ta y , ocho.—Manuel *Gállegorer

;maulla& de S. S.; iesP.Antonio
de' J CastrO. 	 (!

eee

No habiéndose presentado lici-
tadores en la subasta 'que se cele-
bró el dia 30, de Abril, =Ultimo pa-
ra• la veta de los materiales, pro-
cedentes • de las dos casas, sitls en
esta ciudad calle de las Costanillas
núm. Ze-,, y de Carnicerías núm. 48,

. ha dispuesto la Direcciou general del
ramo por su &den d.e .23 del ac-
tual • se proceda ä nueva licitacion
pública de los citados materiales,
cuyo pormenor de su valoracion es
corno sigue:

Prooaente de la casa núm. 5
calle de Costanilla..

6 palos asnadillos a 20 ro.

	

uno. ..... 	 . 	 120

	

110 tejas. ..... 	 . 	 . 	 12

	

, 3 piernas it 3 rs. una. 	 . 	 9

.De la casa nihn.48 calle Carnecerias.

Un resto de-mampuesto co-
mo de 2O:ar.gaá 112
rs. la carga. , 	 . 	 .

100 ladrillos poco mas Ó menos.
8 cargas de medios ä„:3; re,

200 tejas it 12 d 	 .

	

. Un resto de leña, 	 .
Un bastidor Con reja.

,Un par de puertas., .
7

:334

En su consecuenia y eurnpli!ig-
, a0 lo .dispuesto por el , citado Centro
,Directivo, he acordado st proceda
nueva subasta, sirviendo de tipo la
cantidad de .334 rs,.: en que 'han si-
do valorados y que 'este serv:ic,io se
realice baj9Ias condiciones siguientes:

.1.a El'reme..te ,teridrá lugar, el
dial40 de 'Agosta ,prócsimo, ,a.';.1ae 12
de jez •mañervie en =local: que oeu-
Pa. esti. 401.94i) h3t racion, ante
AdMinistraelaie l efici;e1 d.°, Intereen,-

: ter y.ácribap.o de gejeienda, ciiißdalpdo
.pendientj'ile.9.94,:p.freecipn,.qenere

2:1, No ;se -ad Mitir4, postura . -que
no 'mil" el tipo se,iialado.

Ïl liitador'ft4nzar á sa-
tisfaccion de la Ami niiiiistracion el pa-
go de la -cantidad en que quedasen
'rematadns, sin lo cuelmo -no le 'ad-
mitirá ;Postura elguna.

4 l rematanto no podrá dis-
poner' de dichos materiales sin Apre-
ditaz ,pneviatnente e 'pago en la

especial de esta Ad mi eistrecion, del
precio en que le fuesen ,eeljediea;-
dos, aprobado que sea el espediente
por la -Direccion general del ramo.

-5.a Será de cuenta del rematan-
se la estraccion de los referidos ma-
leriales de . los puntos en que se ha-

''depoSitados, =Tic sena -en iee
respectivas Casas de que4roce,dene
páralo cual se pondrá dencuerdo ten
st AdininistraciOn ron objeto de

'que' un delegado =de ella preseneie
la saca de les mismos.

6. a  El rematante no sufrirá otros
,desembolsos guié el ;pego dé derechas
it el Escribano," perito tasador, prega-
meró Y el papel qUe se invierta en el
eopediento..

' 	 Lo, que Se lince Saber par me-
.(lot 'presente, á fin de que las

Versódas que quieran interesarse ,'en
dicha subasta, aaddan ä hacer sus
proposiciones en el punto . Y hora
seilaladas.

:Córdoba 29 de Julio de 18.58.
Segundo ruga.

ISIONIT4 NOTNIVELISAL.
4:• 	 .	 .

roa:3mA soacnida entre los ¿rija nos
()piales: de,eslas dos Compahiu,s,
con noticio de la , refórnia, repar-
fiendoen cinco anualidades e/ co-
bro de los derechos de Administra-
eion adoptada por la última.

Este folleto, dedicado á los im-
ponentes en las .Curoparlio de Segu-
ros mutuos sobre la vida, be reparte =

gratis .6 las personas que deseen en-
terarse de dicha polémica, en Ma-
drid, en las oficinas de la Direccionr,
'calle, de la Crut, ntimeros 18, ',2o

y 'en provincias en las Subdi-
reCcierres y Delegaciones, .en taS ca-
pitales ;y cabezas de' vendó.

La de .tla 1.....bar-avant (carruaje
:frene:e .) en 1.4.1e.n., 	 I p.cre9a.?Ape

adqurrirlo podrá, auistaríA, c)I1

O. , Ped ni Na i: al, quien tt auiuri-
,2,ado„para sti enagenticioxi.

„i

h4

VENTA DE MA DEJO., EN CABRA.
soicei)

Pa cuatro huertas situadas en
-el par Lid° 	 	 ,I31jm-Perez, en
"termin. 'de »vello Ciudad, Se ha-

.45•nalad,a, pera su VC.Wal la made-*
steuien3e.o.oiee1

13, pe,Ips de 51amo,' blanco, de
los 	 .5 de , cuello y (1 8, 40
acer; 	 • . 	 (1, 0,-.11

`23, pies 'Je, Jainvnrones •7 n o-

'gat. es.Le persoma a . quien:,,ocom ,orle la
ieea. Pasa r 	 >',ecr.er-

taria del Sr. II/irgues de 'Valdellore„s,
su dreñ, 'calle de Jeses Jerio eo
esta (iudad., y en la 4e Qat?ya) , fije
casa, del Sr. .1). V,r4Iti190,,Alea1A.
t,:ci ui nb eres': 

m
as , en cuy es t , de,spuntoleeer=

lere de 	 anifiesto en trecio..,y9lou-
d. 	

ii.
-x,43 	 P,

!AH ro.

V t NT'A.
rr

• Se vende el esquilmo de , higos
ellumbos 'de i :la 'oáci vuela . nombrada do
Vista Alegro, situad. ú las inmediaeio.
.ties de la Arrizafa y huertas de la Si er-' ra de esta CiteledeZelere persona ä quien
pueda 'convenir podrá avistarse coa D.
Arn brosio • Ceeet 	 vive ; ntigt . 13
.çn11Qede kstisaida 	 • 	 i; • in

f.,> • i i 	 (1 	 (kt
I•MeIMMM+Ilu•a

,k 	 4, 	 e

VENTA.

o Se venden en la alameda de la
Vega' de Artnijo, ä media legua de

para cortarlos en 17‘
menguante 4el,hróxirno niei . de' AgoW-

M59' 88 Mames blaocogey 162 negrils
de diferentes tamaños, •los cuales Se
hollan tla señalodos. Quien quisiere
hege. mejora •a su precio que egerde
6.000 rs., e admitifail sus'iproposi4-

„eiotites por D. ,Pedro Molina', en Cór-
doba, calle del . Iteló-ndint" 4, y , en
la Vega de Airnijo, por- su A lçayde
U:, Mía Vivas, 	 - 4°' 	 =

	 •

Imprenta y Litografia de I). F. G.
Tena, calle de 	 nüe. 1.1

tutuj'

30
1,5
24
24
14
60
26

•
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